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En punto al derecho de petición solicitado por el señor JOSÉ IGNACIO 

SÁNCHEZ TRUJILLO, insistentemente ha dicho la jurisprudencia, su 
improcedencia tratándose de trámites judiciales, salvo los de 
naturaleza administrativa puesto que «las peticiones que se formulan 
ante los funcionarios judiciales, dentro del marco de una actuación 

judicial deben resolverse de acuerdo a las formas propias del juicio y 
que el desconocimiento de éstas comporta la vulneración del derecho 
del debido proceso (art. 29 de la C. P.), el cual comienza con la garantía 
del libre acceso a la administración de justicia, también consagrado 
como principio fundamental por el art. 229 ejusdem» (STC 20 y 31 de 
marzo de 2000. Exps. 4822 y 4867, citada en STC de 15 de junio de 

2012. Exp. 2012-00038-01).  
 
En todo caso procede el Despacho a contestar de fondo el 
requerimiento. Se advierte que, consultando las anotaciones del 
proceso con radicado 2014-0251 en el sistema Siglo XXI el expediente 
fue remitido el 8 de mayo de 2015 al Juzgado 25 Civil Municipal de 

Descongestión de Bogotá, que actualmente corresponde al Juzgado 17 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, razón por 
la cual no es posible la expedición de copias, por lo que deberá elevar 
la petición ante ese estrado judicial.  
 
En los anteriores términos el Despacho deja contestado la inquietud, 

conforme a las reglas de la ley 1755 de 2015. Comuníquesele por el 
medio más expedito y eficaz.  
 
 

CUMPLASE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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